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usado en los últimos 10 años para re-
solver dichos dilemas, para finalmente 
hacer una discusión del aporte que 
dicho enfoque puede hacer a una po-
lítica de conservación que respete los 
derechos territoriales y la diversidad 
cultural de las comunidades rurales e 
indígenas.

Antecedentes del ordenamiento 
del territorio
El desarrollo histórico de las institu-
ciones en México, ha sido en el marco 
de una confrontación entre propuestas 
extremas, que han incluido el pro-
yecto monárquico de 1864 a 1867 de 
Maximilian von Habsburg (Maximiliano 
I), emperador de México y las pro-
puestas anarquistas del Partido Liberal 
Mexicano que intentó creación de una 
república anárquica en 1906-1911.

Durante la época colonial, eran los 
representantes de la corona los que 
definían la política de uso de los re-
cursos a través de las “encomiendas”. 
Sin embargo, en muchos casos los 
pueblos indígenas no fueran despla-
zados, sino que fueron obligados a pa-
gar tributos, manteniendo sus formas 
de organización interna y sus técnicas 
de uso de los recursos. En contraste 
con las colonias inglesas, la coexis-
tencia de las formas de organización 
indígenas con las europeas, creó una 
dualidad social y política, que expli-
ca la enorme cantidad de situaciones 
contradictorias que se encuentran en 
la historia de México y de otros países 
que fueron colonias españolas,3 pero 
explica también la diversidad cultural 
y biológica.

Una de las confrontaciones más trau-
máticas, fue la revolución agraria de 
1910 a 1917, que tuvo una de sus 
causas principales en que la élite te-
rrateniente estaba limitando el acceso 
de las comunidades rurales a tierras y 

otros recursos naturales. Como resul-
tado de la revolución hubo un proceso 
de Reforma Agraria que permitió que 
a las comunidades indígenas que no 
gozaban de derechos de propiedad, 
pero sí mantenían 
la posesión de sus 
tierras, se les res-
tituyeran sus terri-
torios tradicionales. 
A la población rural 
que no pudo acre-
ditar la posesión 
de sus territorios 
porque habían sido 
despojados de ellos 
y perdido contacto 
desde hacía mu-
cho tiempo con su 
tierra, se les dotó 
de predios llamados 
ejidos. La revolu-
ción mejoró sustan-
cialmente el acceso 
a la tierra y permi-
tió un crecimiento 
económico y social sin precedentes. El 
crecimiento económico significó tam-
bién el aumento en la demanda inter-
na de materias primas y alimentos, 
que debía ser atendida para permitir 
la entrada de México a la “moderni-
dad”.

El reconocimiento básico de derechos 
a las comunidades rurales e indígenas 
creó una situación especial en México, 
en donde el incremento en la produc-
ción de alimentos y materias primas 
indispensable para fomentar el nuevo 
modelo de desarrollo, estuvo basado 
más en el reparto agrario y la tecnifi-
cación agrícola que en la creación de 
un mercado de tierras, como suce-
dió en otros países. Ambos factores 
se convirtieron en el motor para que 
durante la segunda mitad del siglo 
XX, los ejidos y comunidades crearan 
un mercado nacional de productos 

La coexistencia La coexistencia 
de las formas de las formas 
de organización de organización 
indígenas con las indígenas con las 
europeas, creó una europeas, creó una 
dualidad social y dualidad social y 
política, que explica política, que explica 
la enorme cantidad la enorme cantidad 
de situaciones de situaciones 
contradictorias que contradictorias que 
se encuentran en la se encuentran en la 
historia de México, historia de México, 
pero explica también pero explica también 
la diversidad la diversidad 
cultural y biológica.cultural y biológica.
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agrícolas, pecuarios y forestales que 
al menos durante 2 décadas fueron 
la base para el desarrollo económico 
del país y que hoy se conoce como “El 
Milagro Mexicano”.4

Las contradicciones del 
Ordenamiento del Territorio
En la época del crecimiento poste-
rior a la revolución de 1910-1917, los 
responsables de diseñar las políticas 
públicas suponían que la tierra era un 
recurso abundante, que bien distribui-
do, podría ser la base de una econo-
mía vigorosa y que esto era un asunto 
de estado, pues tanto el crecimiento 
económico como el abastecimiento 
de materias primas y alimentos eran 
temas estratégicos para el país. En 
contraste con los avances constitucio-
nales en el reconocimiento de dere-
chos de las comunidades, se utilizaron 
enfoques de manejo del territorio que 
no tomaban en cuenta dichos dere-
chos. Los primeros ordenamientos del 
territorio nacional, seguían de cerca 
el modelo establecido por la Tennes-
se Valley Authority de los Estados 
Unidos, que establecía una autoridad 
única para la planificación de toda el 
área comprendida dentro del territorio 
de una cuenca hidrográfica. Dicho mo-
delo se estableció en las principales 
zonas agrícolas del país.

El esquema de tener una autoridad 
centralizada que decida sobre el uso 
del territorio, dejó de lado los dere-
chos de las comunidades rurales e 

indígenas. Se dieron incluso casos de 
expulsiones de comunidades de sus 
territorios ancestrales, para cump-
lir con los objetivos definidos por los 
planificadores centrales. Hacia el úl-
timo cuarto del siglo XX, era evidente 
la dificultad de conciliar los esquemas 
de planificación centralizada con la 
atención a los derechos territoriales 
de comunidades rurales e indígenas y 
que en realidad la tierra y los recursos 
naturales eran bienes muy escasos, y 
que debería racionalizarse la política de 
uso del territorio.

Este escenario propició el establec-
imiento de normas e instituciones 
para regular el uso del suelo más en 
concordancia con objetivos ambien-
tales, aunque el reconocimiento en la 
práctica de los derechos territoriales 
de las comunidades rurales e indíge-
nas no fuera atendido. Se empezó a 
incorporar a las políticas públicas la 
planificación del desarrollo urbano y la 
provisión de áreas de reserva para las 
ciudades, así como el establecimiento 
de áreas naturales protegidas (ANPs), 
las cuales se multiplicaron hasta alcan-
zar lo que hoy en día equivale al 10% 
del territorio nacional. Finalmente, 
al promulgarse la Ley de Ecología se 
estableció el llamado “Ordenamiento 
Ecológico” como un instrumento de 
política ambiental.

Esta situación ambivalente, en donde 
los objetivos de desarrollo nacional 
parecen ser incompatibles con el re-
speto a los derechos territoriales de 
las Comunidades rurales e indígenas, 
plantea contradicciones que a su vez 
constituyen dilemas de diseño in-
stitucional que es necesario resolver, 
incluyendo si el manejo del territorio 
debe privilegiar una Visión etno-cén-
trica o eco-céntrica; si las instituci-
ones para administrar los territorios 
deben seguir un esquema de Pla-

Planificación de cuencas hidrográficas5 sigu-
iendo el modelo de la Tennessee 
Valley Authority—TVA.6 

Comisión del río Papaloapan (1944)
Comisión del río Tepalcatepec (1947), 
Comisión del río Grijalva (1951), 
Comisión del río Balsas (1960) 
Fuente: Ángel Massiris Cabeza7

Tabla 1. Planificación por cuencas
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neación Central o Pluricentrico; si la 
implementación de los planes de uso 
del territorio debe ser Centralizada 
o a nivel Local; y si el seguimiento y 
control debe hacerlo una autoridad 
superior o puede hacerse mediante un 
esquema de Autogestión. En contraste 
con la tradición de planificación cen-
tralizada del Estado mexicano, du-
rante más de 10 años, una ONG mex-
icana, Estudios Rurales y Asesoría, 
(ERA), ha desarrollado un esquema 
participativo de gestión del territorio, 
basado en La Planeación Comuni-
taria del uso del Territorio (PCT), que 
aporta alternativas para las solución 
de los dilemas de diseño institucional 
mencionados. 

La Planeación Comunitaria del 
Uso del Territorio (PCUT)
La contradicción entre el régimen 
constitucional que reconoce los dere-
chos territoriales de las comunidades 
rurales e indígenas y las acciones in-
stitucionales basadas en un esquema 
de planeación centralizada, creó ten-
siones y conflictos entre los progra-
mas de gobierno y las comunidades 
locales. En el caso de comunidades 
zapotecas y chinantecas de la Sierra 
Norte de Oaxaca, hacia 1990 existía 
una preocupación creciente por los 
daños que podrían sufrir sus tierras y 
bosques como resultado de la imple-
mentación de los planes de Desarrol-
lo Rural diseñados por la Comisión 
del Río Papaloapan. Las propuestas 
de uso del territorio y las técnicas 
que proponía dicha Comisión, pasa-
ban por alto muchas de las prácticas 
tradicionales que le habían permitido 
a la población subsistir por genera-
ciones y ser autosuficientes en térmi-
nos alimenticios.

Estudios Rurales y Asesoría fue invi-
tada por las comunidades zapotecas 
y chinantecas de la Sierra Norte de 

Oaxaca, para buscar alternativas. 
Por un lado, no era realista pensar 
en que las comunidades indígenas 
pudieran definir sus planes de uso de 
sus territorios sin 
considerar el con-
texto más amplio 
de las instituciones 
nacionales. Pero 
por otro lado, eran 
evidentes los sín-
tomas de deterioro 
de los bosques y 
tierras y así como 
los efectos sociales del esquema de 
Planificación por Cuencas Hidrográ-
ficas. En este contexto, se planteó 
el desarrollo de un instrumento me-
todológico que fuera relativamente 
fácil de manejar por los propietarios 
en colectivo de un terreno, que per-
mitiera la construcción de consensos 
y cuyos resultados permitieran con-
tar con una evaluación de los usos 
del suelo vigentes en ese momento, 
las tendencias esperadas del actual 
patrón de uso y si estas se corre-
spondían con las expectativas que 
la comunidad se planteaba a futuro. 
Se buscaba también el diseño de 
un plan estratégico de uso del suelo 
que permitiera corregir tendencias 
de deterioro de los recursos e incor-
porar nuevas alternativas de manejo 
y aprovechamiento de los mismos. 
Para lograr esto, era indispensable la 
participación activa de la población 
desde el mismo diseño de los instru-
mentos, hasta la evaluación de su 
funcionalidad.

Se diseñó un proceso semi-estruc-
turado y sistemático, que abarca un 
conjunto de herramientas para apo-
yar a las comunidades que quieren 
emprender la revisión de sus mecan-
ismos de regulación y control del uso 
de su territorio, de modo que puedan 
negociar y establecer un plan de uso 

Es indispensable la Es indispensable la 
participación activa participación activa 
de la población desde de la población desde 
el mismo diseño de el mismo diseño de 
los instrumentos, los instrumentos, 
hasta la evaluación hasta la evaluación 
de su funcionalidad.de su funcionalidad.
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del territorio a futuro, considerando 
las distintas visiones de los difer-
entes grupos de interés y buscando 
que el proceso de desarrollo de la 
comunidad pueda sostenerse, sin 
detrimento de su base de recursos 
naturales. La metodología empleada, 
reúne instrumentos ya existentes 
desarrollados para otros contextos, 
como los de la etnobiología y la agr-
oecología y algunos desarrollados es-

pecíficamente para los fines de estos 
ejercicios de planeación local.

Esta metodología fue probada por 
primera vez en 1994 en las 4 co-
munidades que conforman la Unión 
Zapoteca-Chinanteca. Como resul-
tado de esta prueba, se obtuvieron 
los primeros planes de ordenamiento 
del territorio comunal, en donde las 
propuestas locales se ponían en el 
contexto más amplio de las políticas 
nacionales, tratando de encontrar 
sinergias a favor de los objetivos de 
desarrollo de cada comunidad local. 
El desarrollo y sistematización del 
esquema metodológico inicial, derivó 
en una propuesta más acabada: La 
Planeación Comunitaria del Uso del 
Territorio (PCUT).8 En la actualidad, 
esta planeación territorial ha sido 
revisada y mejorada por los propios 
técnicos de la Organización de comu-
nidades indígenas. El uso de la PCUT 
se ha ido extendiendo con el tiempo, 
y después de haber sido aplicada de 
manera marginal, ha logrado poner 
bajo planes de resguardo comunal 
explícito, una superficie equivalente 
al 58% de las áreas naturales prote-
gidas oficialmente el estado de Oaxa-
ca (Ver tablas 2 y 3).

Foto 1. “La planeación comunitaria del 
uso del suelo es un proceso en el que se 
negocian las distintas racionalidades de 
priorización de los usos del suelo, tratando 
de construir una propuesta negociada.” 
(Cortesía Yolanda Lara, Estudios Rurales y 
Asesoría)

Tabla 2. Áreas bajo Protección Oficial en Oaxaca.

Categoría Area Natural Creación Recategorización Superficie 
(has.)

Reserva de la biosfera Tehuacan-Cuicatlán 18-Sep-98 296, 272

Parque Nacional Huatulco has 24-Jul-98 11,891

Parque Nacional Benito Juárez has. 30-Dic-37 2,737

Parque Nacional Lagunas de Chacahua  09-jul-37 14,187

Monumento Natural Yagul 24-May-99 1,076
Santuario Playa de Escobilla 29-Oct-86 16-Jul-02 30

Santuario Playa de la Bahía de 
Chacahua 29-Oct-86 16-Jul-02 32

275,047

Fuente: CONANP, 20049
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Tabla 3. Superficie Ordenada a la fecha con PCUT, en el estado de Oaxaca

Organización
Regional Comunidades Superficie Total

(Has.)
Superficie bajo
Conservación

Superficie bajo
Aprovechamiento

UZACHI

Comaltepec, 
Xiacuí, 
Capulalpam, 
La Trinidad

26, 000 13,000 Has 13,000 Has

IXETO

Maninaltepec, 
Jayacatlán, 
Zoquiapan, 
Aloapan

30,500 8,000 21,500

Región Mixe

Tlahuitoltepec, 
Totontepec, 
Tamazulapan, 
Metaltepec.

39,000 7,800 3,1200

SICOBI  102,000 20,400 81,800

CEPCO Tepetotutla
Teotlaxco 15,000 4,500 10,500

TOTAL  212,500 53,700 158,800

Fuentes: Estudios Rurales y Asesoría, A.C./Grupo Autónomo para la Investigación Ambiental, A.C.

Bases de la PCUT
Es común que los esquemas or-
ganizativos asociados a la planeación 
centralizada, se acompañen de la 
existencia de líderes fuertes más o 

menos carismáti-
cos o poderosos 
que cuando son 
aceptados por la 
mayor parte de 
la población con-
forman verdad-
eras instituciones 
locales no sólo 
para la regulación 
del uso del suelo 
sino para todo lo 
que tiene que ver 
con la resolución 
de los conflictos 
que normalmente 
se dan dentro de 
un grupo social 
organizado. Estos 

arreglos institucionales, no siempre 
resultan en la toma de decisiones 

informadas y democráticas de largo 
plazo y sí han sido más eficaces para 
favorecer a ciertos sectores privilegia-
dos de la comunidad sobre el resto de 
sus integrantes.

Lo que hemos podido demostrar en el 
caso de las comunidades con las que 
se ha trabajado la PCUT, es que el 
proceso desencadenado por una ac-
ción colectiva, negociada e informada, 
permite explicitar la forma en que 
se toman las decisiones sobre el uso 
de un territorio, y tiende a asegurar 
las condiciones de vida de la gente, 
fortaleciendo sus derechos básicos, 
al mismo tiempo que tiende a lo-
grar la perdurabilidad de los recursos 
naturales. El proceso de planeación 
democrático e informado, se vuelve 
asequible, transparente y eficaz. 
Un ejercicio de Planeación del Uso del 
Territorio Comunal10 (PCUT), puede 
incluir distintos elementos de acuerdo 
con las particularidades específicas de 
cada caso, pero tiene seis característi-

El proceso El proceso 
desencadenado desencadenado 
por una acción por una acción 

colectiva, negociada colectiva, negociada 
e informada, e informada, 

tiende a asegurar tiende a asegurar 
las condiciones de las condiciones de 

vida de la gente, vida de la gente, 
fortaleciendo sus fortaleciendo sus 

derechos básicos, al derechos básicos, al 
mismo tiempo que mismo tiempo que 
tiende a lograr la tiende a lograr la 

perdurabilidad de los perdurabilidad de los 
recursos naturales.recursos naturales.
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cas relevantes:
1. La Comunidad es la unidad de pla-

neación. 
2. Tiene una orientación clara hacia el 

ordenamiento de un territorio que 
es compartido por un grupo social.

3. Reconoce la existencia de actores 
internos y externos a la comuni-
dad que influyen en la toma de 
decisiones y busca su participación 
para lograr equilibrios a futuro.

4. Busca reforzar la cultura propia, re-
tomando las estructuras organizati-
vas internas y las prácticas locales 
de manejo de los recursos natu-
rales ya existentes.

5. Parte del conocimiento empírico 
que los integrantes de la comuni-
dad tienen sobre su entorno para 
elaborar una propuesta de uso del 
suelo compatible con la visión de 
grupo.

6. Aprovecha recursos tecnológicos 
compatibles con la visión de futuro 
propuesta.

Durante los ejercicios realizados apli-
cando este enfoque, el resultado ha 
sido siempre una propuesta multi-fun-
cional del uso del suelo, en la cual se 
reflejan los intereses de los diferentes 
grupos que conforman la comunidad, e 
incluye áreas para la producción en sus 
diferentes formas e importantes áreas 
de protección con diferentes niveles de 
restricción Por último, la PCUT prom-
ueve también la sistematización de 
esquemas de manejo desarrollados por 
los propietarios de la tierra y en donde 
no los hay permite la creación de estos. 
Gracias a ello es posible incidir desde 
otra perspectiva en la resolución de los 
problemas ambientales, biológicos o de 
la producción de nivel local, mejorando 
con ello la viabilidad de los sistemas 
productivos, la conservación de los 
ecosistemas relevantes, el suelo y las 
funciones hidrológicas. En los últimos 

años, programas como el Proyecto de 
Conservación y Manejo Forestal Sus-
tentable (PROCYMAF) de la Comisión 
Nacional Forestal de México, han empl-
eado este enfoque, con lo que la PCUT 
ha comenzado a tomar relevancia den-
tro de las políticas públicas que tienen 
que ver con elaboración de planes de 
manejo u ordenamientos ecológicos. 
Hasta 2003, el PROCYMAF llevaba or-
denadas bajo este esquema 535,685 
hectáreas en 63 núcleos agrarios.11

Conclusiones 
Los primeros enfoques de la 
conservación, en las que se busca a 
toda costa el mantenimiento de áreas 
prístinas reduciendo o eliminando el 
impacto de la actividad humana para 
lograr que el arca de noé sobreviva 
al diluvio, no siempre asegura la 
permanencia 
de la diversidad 
biológica que se 
quiere mantener. 
En muchos casos 
que ya han sido 
extensamente 
documentados,12 
la eliminación de 
los regímenes de 
gestión del paisaje 
que subyacen 
a los sistemas 
tecnológicos y 
culturales de uso 
de los recursos, 
podría significar 
la eliminación 
de los tejidos 
institucionales 
que han hecho 
posible que países como México 
se encuentren en la lista de los 
llamados países megadiversos. Por 
el contrario, un enfoque en el que se 
busque de manera explícita y racional 
establecer relaciones en las que las 
comunidades rurales se beneficien de 

La eliminación de los La eliminación de los 
regímenes de gestión regímenes de gestión 
del paisaje que su-del paisaje que su-
byacen a los siste-byacen a los siste-
mas tecnológicos y mas tecnológicos y 
culturales de uso de culturales de uso de 
los recursos, podría los recursos, podría 
significar la elimi-significar la elimi-
nación de los tejidos nación de los tejidos 
institucionales que institucionales que 
han hecho posible que han hecho posible que 
países como México países como México 
se encuentren en la se encuentren en la 
lista de los llamados lista de los llamados 
países países megadiversosmegadiversos
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generar los servicios ambientales que 
demandan las poblaciones urbanas, 
puede ser la base del desarrollo de los 
tejidos institucionales que demanda 
un país más urbanizado, pero 
paradójicamente más dependiente de 
los servicios ambientales que pueden 
proveer las comunidades rurales.

La PCUT parte de constatar que las 
comunidades rurales que son propie-
tarias en colectivo de un territorio, 
tienden a desarrollar procesos explí-
citos de asignación de los recursos 
naturales de que disponen, especial-
mente bosques, agua y pastos. En 
este sentido, ha hecho patente que el 
reconocimiento de los derechos de las 
comunidades indígenas y campesinas, 

incluyendo sus derechos de propie-
dad, tienden a favorecer la perdura-
ción de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica, a escalas compa-
rables con los esquemas convenciona-
les de ANPs. 

En este contexto, las culturas rurales 
no se desarrollarán si se les aísla de 
la interacción con la cultura nacional 
y de lo que tiende a convertirse en 
la función de mayor importancia en 
el futuro de las comunidades en las 
regiones de montaña: la provisión 
de servicios ambientales. Una visión 
etnocéntrica puede llevar al anquilosa-
miento y pérdida de la riqueza cultural 
que está depositada en las comunida-
des indígenas y rurales. Pero una vi-
sión ecocéntrica en la que se diseñen 
instituciones destinadas a marginar a 
las comunidades indígenas y rurales 
de la gestión de sus territorios y del 
paisaje, llevaría a la destrucción de los 
sistemas de resguardo de los ecosiste-
mas y a la pérdida de elementos clave 
de la diversidad biológica.

Las nuevas redes institucionales de 
un país urbanizado pero con una 
cultura indígena y rural fortalecida 
como México, no pueden darse el lujo 
de repetir los vicios de la Planeación 
Central o dispersar la toma de deci-
siones hasta escalas no significativas. 
Ambos extremos son formas de evitar 
la participación democrática y la cons-
trucción de acuerdos de cooperación 
para establecer formas de organiza-
ción sofisticadas, que estén al nivel 
que la responsabilidad de resguardar 
la gran diversidad del país implica. La 
diversidad cultural y biológica, debe 
corresponder también a una diversi-
dad institucional.13 Los nuevos tejidos 
institucionales son complejos. No bas-
ta con que haya liderazgos. No basta 
con información técnica minuciosa. 
Aunque es necesario, no es suficiente 

Foto 2. “Técnicos comunitarios y comuneros 
demarcan su plan de uso del suelo en un mapa 
topográfico.” (Cortesía Yolanda Lara, Estudios 
Rurales y Asesoría)
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tener un marco legal para la gestión 
territorial del paisaje y de los ecosis-
temas.

Frente a estas exigencias, la PCT 
es un esquema 
metodológico que 
contribuye a la 
construcción de 
una Nueva Visión 
del Desarrollo Ru-
ral con un nuevo 

enfoque del manejo de los ecosiste-
mas en busca de su aprovechamien-
to en donde este es posible y de su 
protección, cuando esta es requerida. 
Pensamos que la aplicación amplia de 
esta metodología permitiría la conso-
lidación de la capacidad de sustento a 
la vida en las áreas rurales, a través 
de favorecer entre la población rural 
una visión más sistematizada de su 
entorno y de sus expectativas con 
respecto a ese entorno. Las aleja de 
las visiones cornocupianas ingenuas 
y contribuye de manera importante a 
la toma de conciencia sobre la finitud 
del territorio disponible y por lo tan-
to de los recursos que albergan este 
territorio.

En segundo lugar, la PCUT contribu-
ye al mantenimiento de la identidad 
cultural y al reforzamiento de la cul-
tura propia. En la PCT se emplean 
herramientas metodológicas que 
contribuyen a la discusión de aspec-
tos culturales relevantes que muchas 
veces los actores en lo individual no 
perciben como importantes debi-
do a la cercanía y cotidianeidad con 
que son puestos en práctica. En este 
aspecto resulta clave la participación 
de actores diferentes a la comunidad 
y con experiencia en desarrollo rural 
que puedan ayudar a contrastar la 
actual experiencia con otros contex-
tos y resaltar lo diferente y valioso 
del esquema que utiliza el grupo. Al 

explicitar la visión actual y la de largo 
plazo del grupo social con el que se 
trabaja, es posible inducir un proceso 
de reflexión sobre las prácticas socia-
les y ambientales que influyen o pue-
den influir en la construcción de estos 
escenarios. Asimismo es posible que 
las comunidades adapten elementos 
tecnológicos y culturales diferentes a 
la cultura propia pero adaptándolos 
a su contexto de manera que com-
plementen a las prácticas locales sin 
poner en riesgo la base tecnológica 
desarrollada localmente.14

En tercer lugar, la PCUT contribuye al 
mantenimiento del paisaje rural y de 
los ecosistemas. Las prácticas cultu-
rales reproducidas por un conjunto 
de actores a nivel regional confor-
man patrones paisajísticos que la PCT 
ayuda a caracterizar y a mantener. 
Asimismo, herramientas como los 
transectos sintetizan los elementos 
que conforman el paisaje y permiten 
su apreciación por los actores que lo 
moldean, pero dándole la dimensión 
colectiva que hay detrás de ellos.

En cuarto lugar, la PCUT contribuye 
al mantenimiento de la diversidad 
biológica. El enfoque teórico utilizado 
por la PCUT retoma gran parte de la 
propuesta de Daniel Janzen en lo que 
respecta a reproducir y mantener las 
condiciones de evolución de los fac-
tores naturales y humanos gracias a 
los cuales los ecosistemas actuales 
existen.15 Se asume que el paisaje 
está conformado por una serie de 
elementos bióticos y abióticos que 
interactúan entre sí y van generan-
do procesos que producen diversidad 
biológica. El motor que impulsa estos 
procesos puede ser de origen natu-
ral o antropogénico. Al caracterizar 
estos procesos es posible dilucidar el 
tipo de causas que les dieron origen 
y planificar actividades para mante-

La diversidad cul-La diversidad cul-
tural y biológica, tural y biológica, 
debe corresponder debe corresponder 

también a una diver-también a una diver-
sidad institucionalsidad institucional
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nerlos vivos. En este sentido la PCUT 
contribuye a reconocer estos procesos 
y las actividades o factores que los 
generan. 

En quinto lugar, la PCUT contribuye al 
desarrollo local al aportar viabilidad 
económica a los esquemas de conser-
vación. En la actualidad, gran parte 
de las ganancias provenientes de la 
conservación biológica están siendo 
copadas por los grandes consorcios 
para la conservación, y los Gobier-
nos de los países megadiversos.16 Sin 
embargo, muy pocos de los recursos 
generados a nivel mundial para cubrir 
este objetivo han llegado en forma 
directa a las comunidades y propie-
tarios afectados por decretos que les 
sustraen de la capacidad de controlar 
sus territorios. Una de las ventajas de 
la PCUT es que hace visibles los es-
fuerzos locales de conservación y lla-
ma la atención sobre el papel que los 
propietarios del terreno pueden jugar 
en la protección de áreas silvestres y 
agro-paisajes. Con muy baja inversión 
es posible establecer conglomerados 
continuos y discontinuos de áreas 
bajo diferentes estatus de protección, 

vigiladas por la misma población lo-
cal. Con esto, estamos contribuyendo 
a la formación de activos naturales 
que pueden ser transformados en 
capital lanzándolos al mercado de ser-
vicios ambientales en sus diferentes 
facetas. Es posible que si parte de las 
inversiones realizadas para fomentar 
la conservación sean canalizadas a 
este tipo de iniciativas los resultados 
sean sorprendente e inesperadamente 
favorables al cumplimiento del objeti-
vo de conservación.

Por último, la PCUT ayuda a asegurar 
la calidad del ambiente biofísico en el 
cual se desarrolla un grupo social y la 
prestación de servicios ambientales. 
Ya que la PCUT es un ejercicio que 
parte de evaluar el estado actual de 
los recursos naturales, es una herrami-
enta para mantener y mejorar la base 
de recursos locales, contribuyendo a 
asegurar un medio ambiente sano en 
el largo plazo. Esto se logra a través 
de la implementación de planes de 
manejo específicos para las diferentes 
áreas asignadas a los diferentes usos. 
El plan de ordenamiento es regulado 
por un instrumento normativo in-
terno cuya aplicación corre a cargo de 
las autoridades comunales. Tanto el 
plan de ordenamiento como el regla-
mento de uso del suelo y los planes 
de manejo conforman un conjunto de 
instrumentos que permiten monitorear 
la respuesta de cada área ecológica al 
plan e ir conformando planes de orde-
namiento regionales. En el caso de la 
Unión Zapoteca-Chinanteca (UZACHI), 
la evaluación del plan de ordenami-
ento se llevó a cabo entre el 2003 y 
el 2004. Como producto de esta eval-
uación se hicieron correcciones para 
ajustarlo mejor a los objetivos que se 
habían fijado en un inicio. Sin embargo 
ninguna comunidad mencionó siqui-
era que el plan de ordenamiento fuera 
malo u obsoleto. 

Foto 3. “La propuesta de uso del suelo se 
discute a fondo después de su promul-
gación como parte de la ordenanza comu-
nitaria.” (Cortesía Yolanda Lara, Estudios 
Rurales y Asesoría)
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9 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP). Áreas Naturales Protegidas. http://co-
nanp.gob.mx/anp/anp.php 2004

10 Estos ejercicios de PCUT fueron animados y coor-
dinados por el Grupo Autónomo para la Investiga-
ción Ambiental (GAIA).

11 Arias Toledo Ariel, 2004.

12 Adger W.N., 2000.

13 Ostrom, E and Becker, C D., 1995

14 Bonfil Batalla, G, 1981

15 Janzen, Daniel H, 2000

16 En Latinoamérica, se llevaron a cabo entre 1990 y 
1997, 3,489 proyectos de conservación, los cuales 
fueron financiados al menos por 65 fuentes de 
financiamiento (aunque el 90% de los fondos fue 
proporcionado por las agencias bilaterales) con 
una inversión total de 326 millones de USD. Sin 
embargo, del total del financiamiento dedicado 
a estas actividades sólo entre un 1.4 y 5% fue 
dedicado a financiar actividades en las cuales la 
población afectada por los decretos estuvo directa-
mente involucrada, como por ejemplo manejo de 
ecosistemas, empresas sostenibles y capacitación. 
La mayor parte (70%) se invirtió en pago de buro-
cracia gubernamentales y no-gubernamentales de 
las ANPs. (World Bank, 2003)
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